
 
 

 

EVALUACIÓN DE LA SOLICITUD DE LIMITACIÓN A MIPYME DEL PROCESO DE 
INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA MP-MC-073-2025 

OBJETO DEL PROCESO: BRINDAR APOYO AL PLAN DE INTERVENCIONES COLECTIVAS 
PIC PARA DESARROLLAR UN PLAN DE MEDIOS DE COMUNICACIÓN EN SALUD, 
ENFOCADO A LA COMUNIDAD DEL ÁREA URBANA Y RURAL DEL MUNICIPIO DE 
PENSILVANIA, A TRAVÉS DE LA EMISIÓN DE PROGRAMAS RADIALES, CUÑAS 
RADIALES Y PERIFONEO. 

Teniendo en cuenta el proceso, la entidad se permite evaluar las solicitudes de 
limitación a MiPymes del proceso de acuerdo con el Decreto 1082 de 2015 y 
Decreto 1860 de 2021. Para ello se recibieron las siguientes solicitudes y se 
procede a evaluar las mismas: 

 

ITEM REFERENCIA 
DE MENSAJE 

NOMBRE DEL 
INTERESADO 

DOMICILIO CUMPLE NO 
CUMPLE 

OBSERVACION
ES 

 

1. 

CO1.MSG.863618
6​  

(20/10/2025 
2:57:09 

PM(UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, 

Quito) 

MATEO ANDRES 
IDARRAGA 
ARISTIZABAL​
​  

Domicilio: 
Pensilvania Caldas 
 
Solicitud 
limitación-territorial 
 

 

 

 

  x      Su objeto 
social no es 
semejante 
o similar al 
objeto del 
proceso 
contractual 

2. CO1.MSG.86364
52​  

(20/10/2025 
3:14:50 

PM(UTC-05:00) 
Bogotá, Lima, 

Quito 

MAYERLY 
CARDONA 
CARDONA​  

Domicilio: 
Pensilvania Caldas 
 
Solicitud 
limitación-territorial 

 

 X Su objeto 
social no es 
semejante 
o similar al 
objeto del 
proceso 
contractual 

Que, de acuerdo con las solicitudes  CO1.MSG.8636186 y CO1.MSG.8636452 se 
tiene que ambas solicitudes no cumplen con lo requerido en el decreto 1082 de 

 



 
2015 en cuanto a la idoneidad o semejanza de su objeto social con el objeto 
contractual del presente proceso, ello debido a que las solicitudes recibidas no 
contemplan actividades de radiodifusión. 
 
Lo anterior, de acuerdo con la Sentencia 00896 de 2018 Consejo de Estado: 
Se entiende por objeto principal las actividades económicas indicadas como 
marco general trazado por voluntad de los contratantes, y por objeto secundario, 
la variada serie de actos que la  entidad puede realizar en desarrollo de 
aquellas.Todos los actos accesorios o que componen el objeto secundario de la 
actividad social deben tener una relación de medio a fin con el objeto social, so 
pena de su ineficacia.  

De ahí que para el municipio de Pensilvania, el proponente a raíz de su objeto 
social o actividad económica no sea idóneo, pues no se encuentra conexidad 
entre las actividades principales, secundarias y accesorias con el objeto del 
presente proceso contractual. 

Por lo anterior, el Municipio de Pensilvania, Caldas, luego de revisar la solicitud de 
limitación del proceso contractual a MIPYMES presentada por los proponentes 
Mateo Andrés Idárraga Aristizábal y Mayerly Cardona Cardona, no acoge dicha 
petición, toda vez que, tras el análisis efectuado, se evidenció que el objeto social 
de los solicitantes no guarda relación directa ni corresponde con el objeto del 
presente proceso contractual. 

En ese sentido, no se configura la condición necesaria para aplicar la limitación a 
MIPYMES, por cuanto dicha medida debe sustentarse en la pertinencia y 
correspondencia del objeto social del proponente con el objeto del contrato.​
 Por consiguiente, el proceso no quedará limitado a MIPYMES y continuará abierto 
a la participación de todos los interesados que cumplan con los requisitos y 
condiciones establecidas en la invitación pública de mínima cuantía. 

 

Dado en el Municipio de Pensilvania, a los veintiún (21) días del mes de octubre 
del 2025. 

 

ORIGINAL FIRMADO 
JESÚS IVÁN OSPINA ATEHORTUA 
ALCALDE MUNICIPAL  
PENSILVANIA  
 

 


